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EligeCortefinalistas
parasalasdelTEPJF

La SupremaCortedeJusti-
ciade laNaciónseleccionó
a las 15personasque inte-
graránlascincoternas,tres
demujeresy dos hombres,
que serán enviadas al Se-
nadode la Repúblicapara
cubrir las vacantesde cin-
comagistraturaselectorales
regionales.

Losseleccionadosfueron
elegidosluegodequeelple-
no deministrosentrevistóa
losaspiranteselmartesy el
juevesdeestasemana.

Seprevéquelapróxima
semanaquedenintegradas
las ternasquese enviarána
laCámaraaltaparaqueelija

a losmagistradosqueocupa-
rán las vacantesen las cin-
co salas regionalesdel TE-
PJFconsedeenGuadalajara,
Monterrey,Xalapa,Tolucay
CiudaddeMéxico.

Unaprimerarevisiónde
los 15 seleccionados,arroja
que las nuevemujeresfina-
listascolaboranenponencias
demagistradosocargosenla
salasuperior,asícomotribu-
naleselectoreslocales.

Entre los seis finalistas
hombres están secretarios
de lasponenciasde dosmi-
nistros de la Corte,de ma-
gistradosde la salasuperior,
asícomoun presidentedel
órganode transparenciade
laCiudaddeMéxico.

Últimaetapa
Mujeres( tresternas)
1.-Roselia BustilloMarín
2.-FabiolaNavarro Luna
3.-GabrielaFigueroa
4.-GabrielaRuvalcaba
5.-Ana CeciliaLópezDávila
6.-Ma.delosÁngeles
QuinteroRentería

7.-Karen ElizabethVergara
8.- IrinaGracielaCervantes
9.-ElviaRegina Jiménez

Hombres (dos ternas)

1.--SalvadorAndrés
González Bárcena.

2..-LuisAlberto
TrejoOsornio

3.-MauricioIván
delToroHuerta

4.- FranciscoMarcos
ZorrillaMateros

5.-CésarLorenzo
Wong Meraz

6.-ArístidesRodrigo
GuerreroGarcía
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Oaxacatendráunagobernadoraen2028:SusanaHarp
JORGE A. PÉREZ ALFONSO
CORRESPONSAL
OAXACA, OAX.

Después de que el Tribunal Elec-
toraldelPoderJudicialdela Fede-
ración (TEPJF) rechazóelrecurso
promovidopor lasenadoraSusana
Harp contraelproceso internode
seleccióndelcandidatodeMorena
agobernadordeOaxaca,la legisla-
dora señaló, en entrevista radiofó-
nica,que si bien esteresultadono
deja a todos satisfechos, se obtuvo
“ungran logro”,yaque,deacuerdo
con lo expuesto por los magistra-

dos, para el sexenio 2028-2034 el
estadotendráunagobernadora.
El TEPJF desechó el miércoles

los argumentos sobre incumpli-
miento de criterios de paridad de
género en condiciones de compe-
titividady confirmó la postulación
de Salomón Jara Cruz, pero ordenó
a los partidosregular sus mecanis-
mos internos para cumplir con la
paridad.
En sus cuentas de redes socia-

les, Harp escribió: “Así la justicia
“prontay expedita”.Conclusión:en
lo individual: tienes razón, pero es-
pera seis años; en lo colectivo: un
triunfologradoentresdurosmeses

queabrieronsurcoparalasmujeres
que competirán en un futuro con
reglas claras y paridad sustantiva
por lasgubernaturas”.
Añadió: “Esta lucha ha sido por

todas nosotras. Hoy se logró una
victoria colectiva; aunque es grave
quetengamosqueesperar,no hay
díaqueno llegueni plazoqueno se
cumpla”.
Interrogada sobre su permanen-

cia en Morena, puntualizó que lo
analizará con su equipo detrabajo
y organizaciones que la acompa-
ñaron a lo largo del proceso de
impugnación.

En tanto, en conferencia de

prensa realizadaen un hotelde la
capital,eldirigentedelComitéEje-
cutivo Estatal deMorena, Benjamín
Vivero,indicóquela resoluciónde
la Sala Superior delTEPJF es una
muestradequeelprocesodeselec-
ción interno cumplió con todos los
requerimientosdeley.“El tribunal
ha resuelto que Morena cumplió
con laparidadenlapostulaciónde
los seis candidatos en los seis esta-
dosde laRepúblicadondetenemos
proceso electoral”.
Reiteróqueserealizóelprocedi-

miento debido,la convocatoriasehi-
zoconformea derechoy laelección
deJaraes “jurídicamenteválida”.

Manifestó que las acusaciones
presentadaspor Susana Harp fue-
ron desechadas por los magistra-
dos;por lo tanto,“hoynuestro can-
didatoestámás firmeymás fuerte
quenuncaycomopartidoestamos
listosparaacompañarloe impulsar
lavictoriaelpróximo 5 dejunio”.

Giovanni Vásquez, represen-
tante de Morena ante el órgano
electoral local, hizo un llamado a
toda lamilitancia aunirse en torno
a la candidatura de Salomón Jara
Cruz, pues “se ha acabado el liti-
gio interno, se agotan los medios
de impugnación y el llamadoa la
unidad prevalece”.
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Acción Nacional
evitasanción por
supuestamente
contravenir la veda

JESSICA XANTOMILA

Por mayoría de votos, la Sala Re-
gionalEspecializadadelTribunal
Electoral del Poder Judicialde la
Federaciónrechazósancionaral
PAN por presunto uso indebido
de la pauta y vulneración de las
reglasdedifusióndelarevocación
demandato,anteladivulgaciónde
dospromocionales—enperiodode
intercampañaslocalesenQuinta-
naRoo y Durango-, en los que cri-
ticala postura delpresidenteAn-
drésManuel LópezObradorfrente
a posiblesactosdecorrupción.
En la sesión, aunque los magis-

trados Rubén Lara Patrón y Luis
Espíndola coincidieronen que en
los promocionalesno sevulneran
las reglas del procesode revoca-
ción,dado que no se advierteal-
guna referenciaa esteejercicioo
alguna afectacióna sus principios,
la magistrada Gabriela Villafuer-
te—quienvotó en contra- destacó

que los espots sí se centran “de
principioa fin”en eljefedelEje-
cutivo, que es el sujeto sometido
aproceso,y lapropagandaeneste

sentido está prohibida. Añadió
queen un momentoordinario los
espots del PAN, en los que hace
alusión a los familiares del Presi-
dente“yunacríticahaciasu labor
en cuantoa lo quevencomouna
tolerancia a la corrupción”, serían

permitidos,pero al encontrarnos
en una situación extraordinaria
enlaqueademásdeeleccionesen
seisestados,hayun procesodere-
vocacióndemandato,“nopueden
tenerelmismosentidoy alcance”.
Ante ello,la magistrada Villa-

fuerteconsideróqueelPAN hizo
un uso indebido de la pauta en
contra “de la libertad de la ciu-
dadaníaa meditarelvotopara la
revocación de mandato”, e insis-
tióenquedesdeel3 defebrerolos
partidospolíticosnopuedenhacer
propaganda en materia de dicho
ejerciciodeparticipacióndirecta.
Por su parte, los magistrados

Lara Patrón y Espíndola defen-
dieron la inexistencia del uso in-
debidode la pautaporqueel con-
tenidodelmaterialdenunciado“es
genéricoyportantoresultaválida
sudifusiónalaciudadanía”eneste

periodo.
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PRI expulsa al
exgobernador
Quirino Ordaz

La Comisión Nacional de Jus-
ticia Partidaria del PRI expulsó
del partido al exgobernador de
Sinaloa, Quirino Ordaz Coppel,
por aceptar la invitación del
presidente Andrés Manuel Ló-
pez Obrador para desempeñar.
se como embajador de México
en España.

El partido tricolor informó
que en sesión privada ayer, el
pleno de la Comisión Nacional
de Justicia Partidaria “resolvió
por mayoría de votos de sus in-
tegrantesexpulsar alciudadano
Quirino Ordaz Coppel de las fi-
las del partido, por haber come -
tido actos de indisciplina grave
en contra de las determinacio-
nes del ConsejoPolíticoNacio-
nal, como lo señala el artículo
250 de los estatutos.

“El ciudadano Ordaz Coppel
no acató la resolución del Con-

sejo Político Nacional y aceptó
desempeñar un cargo en la ad-
ministración pública federalpor
parte de un gobierno emanado
de un partido político antagóni -
co al Revolucionario Institucio-
nal, y con el que no se tiene con-
venio de coalición”, detalla el re-
solutivo de la Comisión Nacio-
nal de Justicia Partidaria.

Fuentes cercanas al exgober-
nador informaron que el último
recurso que queda es la Sala Su-
perior del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación
(TEPJF), que tendrá que deter-
minar si confirma esta decisión

partidista yOrdaz Coppel queda
fuera de las filas del PRI, o la in-
valida, al considerar que se vio-
laron sus derechos políticos, co-
mo ha ocurrido en otros casos
recientes de expulsión.

¡ ELDATO

ARCHVOELUNIVERSAL

 
Quirino Or-

daz Coppel

viajaráen los

próximos
días a Ma-

drid, España,
para comen-
zar a ejercer
formalmente

su cargo co-
mo nuevo

embajador.

El 10 de septiembre de 2021,
el presidente López Obrador
anunció su decisión de invitar
al entonces gobernador de Si-
naloa a colaborar en su admi-
nistración, sin mencionar el
cargo. Horas después, la Secre-
taría de Relaciones Exteriores
informó que sería propuesto co-
mo nuevo embajador.

El 31 de octubre, el Consejo
Político del PRI negó el permiso
solicitado por Ordaz Coppel pa-
ra aceptar ese cargo y advirtió
que “no se permitirá dividir a la
alianza Va por México o a nues-
tro instituto político”. e

VÍCTOR GAMBOA
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SELECCIONA
A15ASPIRANTES
AMAGISTRADOS
En sesión pública, laSuprema

Corte de Justiciade laNación

(SCIN) seleccionóa 15aspiran-

tes alcargo de magistrado de

salas regionales del Tribunal

Electoraldel Poder Judicialde la

Federación(TEPJF),quienes in-

tegrarán lascinco ternas —tres,

conformadas por mujeres,y

dos, por hombres— que serán

enviadas al Senado de laRepú-

blicaparasu aprobación.
Los candidatos fueron elec-

tos de una listade 30 finalis-

tas, seleccionados de un grupo

previo de 110 aspirantes que

cubrieron los requisitos consti-

tucionales y legales, se infor-

mó. e ManuelEspino
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Fichan a alcalde por
violencia de género

POR ANDRÉS GUARDIOLA

Corresponsal
nacionalegimm.com.mx

GUANAJUATO,Gto.—El al-
caldepanistadeGuanajuato,
AlejandroNavarro Saldaña,
ha sido incluidoen la listade
agresorescontramujerespor
elTribunalElectoraldelEsta-
dodeGuanajuato(TEEG),por
lo que permanecerá ficha-
dodurantecuatroañosporla
institución.

AlejandroNavarroperma-
neceya en el RegistroNacio-
naldePersonasSancionadas
en MateriadeViolencia Po-
lítica contra las Mujeres en
Razón de Género (RNPS).El
Tribunal Electoraldel Esta-
do deGuanajuatodeterminó
queelservidorpúblicoejerció
violencia políticade género
contrala regidoradel Parti-
do Fuerza por México, Caro-
lina Valadez Beltrán,ya que
impidió que formara parte
delComitédeAdquisiciones,
Enajenaciones,Arrendamien-
tos y Contratación de Servi-
cios.ElEdiltampocolebrindó
laordendeldíadelaprimera
sesión de ayuntamiento.

Caberecordarque elmis-
moTEEG no habíaencontra-
do elementosde laviolencia
contra la regidora Carolina
Valadez,comopuedeconsta-
tarseen la carpetaTEEG-JP-
DC-276/2021; pero la Sala
Regional del Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la
Federación ordenó al TEEG
revisarelcaso.

De esta manera, la re-
flexiónlegalllevóa determi-
nar que el panistaAlejandro
Navarro síejercióviolencia
política, por lo que deberá
ofrecerpúblicamentediscul-
pasalaedil.

En la lista de protago-
nistas con acciones inde-
seables contra las mujeres
no solamente se encuentra

AlejandroNavarro,sino que
también están el reporte-
ro Roberto López Arrieta,el
columnista Eliazar Veláz-
quez Benavidez;la adminis-
tradorade larevistaPatrulla,
Ana Lilia Macías Rodríguez;
el empresario y propietario
del diario a.m.,Enrique Gó-
mezOrozco;elexsíndicodel
ayuntamiento de Salaman-
ca,JoséLuis MontoyaVargas,
entreotros.

Reacción

Carolina Valadez dijo
que lo importante de todo
es que las acciones
misóginas de Alejandro
Navarro no se repetirán y
que la lucha de las mujeres
por tener un mejor
panorama, continúa.
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Foto: Andrés Guardiola

Alejandro Navarro, alcalde de Guanajuato, ejerció violencia contra
la regidora Carolina Valadez Beltrán.


